
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

SEDE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Calle Las Palomas N 430, Urbanización Limatambo, Surquillo. 
Teléfono: (01) 422-6900, Celular: 994432613 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / limametro.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Surquillo, 12 de setiembre de 2022 
 
OFICIO Nº 0113-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 

Señor (a) 
JOSÉ ADALBERTO LATORRE GÁLVEZ 
Jefe (e) de la Unidad Territorial Lima 
Programa Nacional de Pensión 65 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0194-2022-CTVC/LIC        

    

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
    
   
 
    

 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0194-2022-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  PENSIÓN 65 1. FECHA DE REGISTRO:  15/08/2022 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  BEATRIZ MILAGROS HUASHUAYO TICONA 3. NÚMERO-DNI:  08138952 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA RÍMAC  
5. CARGO:  PRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  15/08/2022 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA  

9. DISTRITO:  LIMA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
JR. WASHINTONG 1544 CERCADO DE 

LIMA 
11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  AFILIACIÓN DE USUARIOS 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
07565050-USUARIO DESAFILIADO 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  1 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  2 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el Marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional de Asistencia 

Solidaria - Pensión 65, la veedora Milagros Huashuayo del CLTVC del Rímac, realizó la visita 

al domicilio del usuario desafiliado, Sr. Eduardo Augusto Ventocilla Bernal, identificado con DNI 

N° 07565050 y aplicó la ficha de atención A-022-2022-LIC-P, evidenciándose los siguientes 

puntos críticos:  

 

1. DESACUERDO CON DESAFILIACION (POSIBLE DESAFILIACION INJUSTA). Usuario 

manifestó a la veedora que no está conforme con ser desafiliado, lleva años recibiendo la 

Pensión 65, lo que le permitió ahorrar y operarse la vista, con la asistencia y acompañamiento 

de las internas de la casa albergue, quienes lo acompañaron para retirar sus ahorros; así 

como para ir a las consultas, análisis y operación en una clínica, debido a que el usuario se 

encontraba al borde de perder la visión y el SIS no programaba operaciones por la pandemia. 

Además, indicó que necesita tener su pensión para la compra de útiles personales, 

medicamentos, entre otros; porque no tiene familia. (Ver anexos 1,3 y 4).  

 

Este punto podría contravenir con lo expresado en el RESOLUCION DIRECTORAL N° 

D000220-2021-PENSION65-DE que aprueba la modificación del numeral 7.1.6.4, en la 

prioridad 4 de la Resolución Directoral Nº 078-2019MIDIS/P65-DE “Gestión de la entrega de 

la subvención monetaria”. 

 

2. NO SE BRINDA INFORMACION SOBRE PROCESO DE AFILIACION Y DESAFILIACION. 

Usuario refirió que desconocía que fue desafiliado pese a que su condición socioeconómica 

no ha variado, no tiene idea y no entiende la razón de por qué ahora figura en el SISFOH 

como “no pobre”. Siempre ha vivido solo, no tiene a nadie, ni tampoco propiedades, dijo que 

antes vivía en la beneficencia de Lima y de allí lo trasladaron a la actual residencia por su 

operación de la vista y los cuidados que requería, aseguró no recibir otro ingreso por lo que 

solicita ayuda para verificar su situación. (Ver anexo 2 y 5). 
 

 

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de 

Pagaduría y en concordancia con los lineamientos técnicos del Programa Nacional de 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 



Asistencia Solidaria Pensión 65, sugerimos lo siguiente: 

 

• Mejorar los mecanismos de comunicación e información a usuarios/as sobre su condición de 

suspendido o desafiliado, ya que la publicación del padrón de usuarios resulta insuficiente 

para que los ciudadanos, que se encuentran en la tercera edad, puedan tener una 

información clara. 

• Agilizar los mecanismos de priorización en la afiliación o reincorporación de potenciales 

usuarios en situación crítica de vulnerabilidad, dando celeridad a los trámites administrativos 

que correspondan.  

• De corresponder, brindar respuesta a la solicitud realizada por el usuario desafiliado a fin de 

que el ciudadano pueda ser reincorporado al programa y mejorar su calidad de vida. 

• Coordinar con el SISFOH a fin de analizar la situación del adulto mayor y pueda volver a ser 

usuario de Pensión 65. Asimismo, tomar en cuenta que el cambio de condición 

socioeconómica también podría afectar su condición de albergado en la beneficencia, toda 

vez que una de las condiciones de la residencia es encontrarse en condición de Pobreza 

extrema. 

 
IV. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 09)  

  

1. Copia Ficha de Atención N° A-022-2022-LIC-P (01 folio)  

2. Anexos fotográficos (08 folios) 

 

 



 



ANEXO 01 CAPTURA DE PANTALLA DE CONSULTA RENIEC DE USUARIO DESAFILIADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO Nº 02 CAPTURA DE PANTALLA DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

CONSULTADA EN LA PÁGINA SISFOH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO FOTOGRÁFICO 03 REGISTRO DE USUARIO EN PADRONES ANTERIORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO FOTOGRÁFICO 04: SEGUIMIENTO A DINERO DE PENSIÓN 65 RETIRADO EL 2021 Y GASTOS 

INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO FOTOGRÁFICO 05: REQUISITOS PARA SER REISDENTE EN EL HOGAR CANEVARO 

 


